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COMPENDIO 
 

La presente investigación pretende a realizar un análisis comparativo de la acción 

de amparo y el referimiento en la protección del derecho de propiedad por ante el 

tribunal de tierras de la jurisdicción original del Distrito Judicial de Espaillat, periodo 

enero 2017 a febrero 2019. 

 
En la actualidad, existe una controversia en la comunidad jurídica nacional, la cual 

versa sobre cuál es la vía más efectiva para garantizar el derecho de propiedad, 

donde muchos se muestran a favor del Referimiento vs el Amparo. En este sentido, 

ambas figuras en el ámbito inmobiliario, son concebidas como vías urgentes más 

idónea para perseguir la reclamación de los derechos fundamentales conculcados 

por ante los tribunales. 

 
El Referimiento, conforme a lo que establecen los artículo 50 y 51 de la ley 108-05 

de Registro Inmobiliario, es la facultad que tiene el Juez del Tribunal de Jurisdicción 

Original apoderado de una litis de derechos registrados o el presidente del Tribunal 

Superior de Tierras en caso de la apelación del asunto, de conocer de toda medida 

urgente y de carácter provisional que se debe tomar respecto al inmueble sin que 

su ordenanza pueda perjudicar el fondo de la litis principal y con actitud para tomar 

todas las medidas conservatorias que se le impongan para prevenir un daño 

inminente o hacer cesar una turbación manifestante ilícita o excesiva. 

 
Por su lado, la acción es una garantía constitucional, un procedimiento judicial 

rápido con que cuentan las personas para exigir y proteger sus derechos 

reconocidos en la Constitución, cuando éstos son amenazados o violados por 

cualquier autoridad, funcionario o persona particular. 

 
En la jurisdicción inmobiliaria de Espaillat de manera particular, con frecuencia se 

acciona en amparo a fin de reclamar la protección de derechos fundamentales, 

resultando que dichas acciones son declaradas inadmisibles, por considerar se 

existen otras vías abiertas como la Litis sobre derechos registrados y el referimiento. 

 
Esta última condición, es de la que deriva el problema en el Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original, ya que confronta el carácter preferente del amparo (art. 72 de 



 

la Constitución) con la limitante de que su ejercicio está supeditado a la no 

existencia de otras vías efectivas abiertas, como sería la Litis sobre derechos 

registrados o el Referimiento Inmobiliario. 

 
Queda entonces en manos del Juez apoderado de la acción determinar, en el caso 

concreto, si lo solicitado no puede conocerse por las vías contenidas en la ley 108- 

05 (como la litis sobre derechos registrados o el referimiento) o si bien que la 

naturaleza especial del caso, con relevancia constitucional manifiesta, requiera de 

una intervención de dicho Juez. En ese orden de ideas, cuando en la jurisdicción 

inmobiliaria se apoderada de un amparo, existen serias interrogantes de que, si es 

admisible el mismo, sin que se esté reconociendo de forma implícita que las 

acciones ordinarias que conoce esta jurisdicción original no son efectivas para 

tutelar el derecho fundamental a la propiedad. Además de cuál es el sentido tiene 

la existencia de una jurisdicción inmobiliaria en caso de que el amparo proceda y 

cuál es el sentido que tiene entonces que exista la figura del amparo, si el mismo 

es inadmisible para tutelar el derecho constitucional a la propiedad. 

 

Lo seguro es que esta jurisdicción no escapa al principio de racionalidad planteado 

en el artículo 40.15 de la Constitución, y en tal sentido, ante el conocimiento de una 

acción de amparo, el juez de jurisdicción inmobiliaria debe tener una actitud crítica 

y racional al momento de si procede o no, entendiéndose que su rol debe ser un 

punto de equilibrio entre el carácter fundamental de esta acción judicial en el 

ordenamiento jurídico, y el respeto a las normas procesales que contemplan la 

forma, los plazos y las condiciones de esta acción. 

 
Los Derechos Fundamentales constituyen en esencia, el conjunto de los derechos 

inalienables de la persona humana, o sea aquellos derechos de los cuales el ser 

humano es titular por el solo hecho de ser persona, y que, por tanto, no le pueden 

ser negados, ni arrebatados, ni perturbados. Los Derechos Fundamentales son 

sinónimo de Derechos Humanos. 

 
Tal y como expresa Ferrajoli, L. (2001, p. 56) son “derechos fundamentales todos 

aquellos derechos subjetivos que corresponden universalmente a todos los seres 



 

humanos”. Nos inscribimos en el concepto de este autor por entendernos muy 

atinado a los derechos de marra. 

 
Los derechos fundamentales son todos aquellos derechos de los cuales es titular el 

hombre por el mero hecho de serlo, es decir que le pertenecen al ser humano sin 

distinción de raza, condición, sexo o religión. Se les ha dado varias denominaciones 

como lo son derechos humanos, derechos del hombre, derechos de la persona para 

luego definirlo como derechos fundamentales. Estos derechos constituyen para los 

ciudadanos una garantía donde el sistema jurídico y político orientará hacia el 

respeto y la promoción de la persona humana. 

 
La Acción de Amparo no es más que la protección eficaz que el ordenamiento 

constitucional les brinda a los ciudadanos para el ejercicio y goce de los derechos 

fundamentales que les son reconocidos. Conforme lo establece FINJUS (2007, p. 

1), "El amparo es un mecanismo procesal de protección de los derechos 

fundamentales, y se califica de fundamental todo derecho subjetivo consagrado 

explícita o implícitamente en la Constitución de la República y en los Tratados 

Internacionales de derechos humanos”. El amparo es, pues, un medio que asegura 

el ejercicio de la ciudadanía plena, en la medida en que resguarda los derechos más 

preciados del ser humano, porque la ciudadanía democrática, en el Estado de 

Derecho, se construye sobre la base de la protección de los ciudadanos y 

ciudadanas contra las arbitrariedades que puedan cometer aquellos que ostentan 

el poder público o los particulares investidos de poder fáctico. 

 
El Referimiento es el procedimiento de urgencia que se caracteriza por su rapidez, 

urgencia, sencillez y provisionalidad, con el objetivo de proteger un derecho 

amenazado o de hacer cesar una turbación manifiestamente ilícita. La demanda en 

Referimiento se introduce por medio de una citación al demandado emplazándolo a 

comparecer a la audiencia que se celebrará el día y hora habilitados por el Tribunal 

de la Jurisdicción Inmobiliaria de que se trate. 

 
Pérez, E. (2017) define el referimiento como, un procedimiento rápido, expedito, 

previsto por la ley en los casos de urgencia, puesto en manos del Juez Presidente 



 

del Tribunal de Primera Instancia y del Presidente de la Corte de Apelación Civil, al 

cual puede acudir todo ciudadano, con el objeto de lograr, por vía de la ordenanza 

a ser dictada por este Juez, medidas provisionales, que no adquieren autoridad de 

la cosa juzgada, no colidan con una contestación seria, a fin de hacer cesar una 

turbación manifestante ilícita, evitar daños irreparables en su patrimonio o lograr la 

suspensión de los efectos ejecutorios de una decisión impropiamente calificada por 

el juez de la jurisdicción civil o simplemente, medidas de carácter conminatorio, 

como astreinte, a los fines de hacer efectiva la ejecución de las obligaciones 

impuestas en su decisión y garantía, como es la fianza. 

 
En esta investigación se combinan las características de un estudio documental, de 

campo y descriptivo. En lo que se refiere a las técnicas, es conveniente destacar, 

que, en la investigación se utilizó la rúbrica, esto así por ser la forma más idónea 

para la conformación de instrumentos de mediación confiable para el estudio de 

esta naturaleza. 

 
Dentro de los hallazgos principales del estudio se encuentran: 

 
 

En el análisis realizado a las ordenanzas en referimiento, se ha verificado que en 

cuanto al acceso a la justicia se cumplió con este correctamente en el 71% de los 

casos analizados. En cuanto al plazo razonable, en las ordenanzas analizadas se 

cumple totalmente en el 57% mientras que medianamente en el 43%. La igualdad 

se cumple en el 71% de los casos. En el análisis realizado a las acciones de amparo, 

se comprobó que en las demandas falladas, se cumple al 100% con el acceso a la 

justicia, plazo razonable e igualdad entre las partes. De lo anterior se concluye que 

en la mayoría de casos se ha garantiza el acceso a la justicia, tanto en materia de 

amparo y referimiento, en el Tribunal de Tierras de la Jurisdicción original del Distrito 

Judicial de Espaillat, periodo enero 2018 a febrero 2019. 

 
En cuanto al referimiento, en el 86% de los casos el criterio para valoración de la 

prueba estuvo fundamentado en la prueba por excelencia en materia inmobiliaria 

que es la documentación aportada por las partes. Así mismo se ha verificado que 



 

en el 71% de los casos se tomó como criterio la valoración de la prueba pericial, 

mientras que en el 57% se realizó una valoración de la prueba testimonial. 

En el análisis realizado a las sentencias de amparo en el 100% de los casos la 

documentación aportada fue valorada al momento de tomar decisiones. Así mismo 

se ha verificado que en el 100% de los casos se ha valorado de la prueba pericial y 

la testimonial. 

 
En cuanto al referimiento, en el 100% de los casos analizados la decisión estuvo 

fundamentada en la ley y reglamentos que rigen la materia. Así mismo, 100% de los 

casos analizados la decisión estuvo fundamentada en las pruebas aportadas. En 

cuanto al amparo, en el 100% de los casos analizados la decisión estuvo 

fundamentada en la ley y reglamentos que rigen la materia. Así mismo, 100% de los 

casos analizados la decisión estuvo fundamentada en las pruebas aportadas y se 

hace alusión a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

 
De lo anterior se concluye que los jueces fundamentan sus criterios para motivar 

sus decisiones en materia de amparo y referimiento, en la ley que rige la materia, 

jurisprudencia y en lo probatorio. 

 
Se ha podido verificar, que la vía judicial más efectiva para garantizar el derecho de 

propiedad en la Jurisdicción Inmobiliaria, es la acción de amparo, ya que en materia 

inmobiliaria el referimiento tiene una limitación, y es que no procede fuera de la 

instancia, 

 
Luego de desarrollar en este trabajo de investigación todo lo relativo al 

procedimiento del Referimiento y el Amparo, se concluye que en términos 

numéricos, el Referimiento ha tenido mayor el nivel de aplicación. Sin embargo, se 

considera que la aplicabilidad de la acción de amparo es la vía judicial más efectiva 

para garantizar el derecho de propiedad en la Jurisdicción Inmobiliaria. 

 
Los procesos de referimientos en el país se han convertido en procedimientos 

ordinarios, que duran tres y cuatro veces más que lo que dura un procedimiento de 

amparo. Por lo tanto, el referimiento no puede ser una vía más efectiva que el 



 

amparo, como es establecido por el Tribunal Constitucional; en consecuencia, 

entendemos que siempre que se vulnere un derecho fundamental, la vía abierta es 

el amparo, porque es más efectiva que cualquier otro proceso, incluyendo el 

referimiento. 

Se ha determinado que el Juez de Amparo se asemeja al Juez de los Referimientos, 

ya que ambos actúan motorizados por una urgencia y para adoptar medidas 

provisionales; y se diferencian, en que mientras el Juez de los Referimientos se 

desenvuelve en el ámbito de la Legalidad, el Juez de Amparo se desenvuelve en el 

ámbito de la Constitucionalidad para restablecer en el goce de derechos 

fundamentales, y esa es la urgencia que mueve al Juez de Amparo. 

 
Se ha podido determinar que, en cuanto a cantidad, el referimiento ha tenido mayor 

incidencia por ante el Tribunal de Tierras de la Jurisdicción Original del Distrito 

Judicial de Espaillat, periodo enero 2018 a febrero 2019, ya que en dicho periodo 

fueron 7 los reclamos por esta vía, de los cuales 5 fueron acogidos por entenderse 

violatorio al derecho de propiedad. 

 
En cuanto a la acción de amparo, en el periodo analizado, solo fueron 2 reclamos, 

de los cuales fueron en uno el tribunal se declaró incompetente y en el otro fue 

pronunciada su inadmisibilidad. Sin embargo, si se analizan a fondo ambas figuras, 

se tendría que considerar que la acción de amparo resultaría la vía judicial más 

idónea que el referimiento para la protección del derecho de propiedad, ya que 

sobre este último pesa una un obstáculo procesal que, establecido en la ley que rige 

la materia de tierras, que limita el acceso a la justicia de forma eficaz y oportuna, al 

contemplarse que en dicha jurisdicción procede solo el referimiento en curso de 

instancia. 



 

 
 

CONCLUSIONES 
 

 

Después de haber analizado cuidadosamente los datos arrojados por la 

investigación se pueden establecer que se han logrado los objetivos de la misma y 

se ha dado respuesta a las preguntas de investigación. 

 
Mediante el primer objetivo, se ha podido: Identificar cómo se garantiza el acceso 

a la justicia en materia de amparo y referimiento, en el Tribunal de Tierras de 

la Jurisdicción original del Distrito Judicial de Espaillat, periodo enero 2017 a 

febrero 2019. 

 
En el análisis realizado a las ordenanzas en referimiento, se ha verificado que en 

cuanto al acceso a la justicia se cumplió con este correctamente en el 71% de los 

casos analizados. En cuanto al plazo razonable, en las ordenanzas analizadas se 

cumple totalmente en el 57% mientras que medianamente en el 43%. La igualdad 

se cumple en el 71% de los casos. En el análisis realizado a las acciones de amparo, 

se comprobó que, en las demandas falladas, se cumple al 100% con el acceso a la 

justicia, plazo razonable e igualdad entre las partes. 

 
De lo anterior se concluye que en la mayoría de casos se ha garantiza el acceso a 

la justicia, tanto en materia de amparo y referimiento, en el Tribunal de Tierras de la 

Jurisdicción original del Distrito Judicial de Espaillat, periodo enero 2018 a febrero 

2019. 

 
Mediante el segundo objetivo se ha podido: Verificar los criterios para la 

valoración de la prueba que toman los jueces al momento de emitir la decisión 

en materia de amparo y referimiento en el Tribunal de Tierras de la 

Jurisdicción original del Distrito Judicial de Espaillat, periodo enero 2018 a 

febrero 2019. 

 

En cuanto al referimiento, en el 86% de los casos el criterio para valoración de la 

prueba estuvo fundamentado en la prueba por excelencia en materia inmobiliaria 

que es la documentación aportada por las partes. Así mismo se ha verificado que 

en el 71% de los casos se tomó como criterio la valoración de la prueba pericial, 

mientras que en el 57% se realizó una valoración de la prueba testimonial. 



 

 

 

En el análisis realizado a las sentencias de amparo en el 100% de los casos la 

documentación aportada fue valorada al momento de tomar decisiones. Así mismo 

se ha verificado que en el 100% de los casos se ha valorado de la prueba pericial y 

la testimonial. 

 
De los datos anteriores se concluye que los criterios para la valoración de la 

prueba que toman los jueces al momento de emitir la decisión en materia de 

amparo y referimiento en el Tribunal de Tierras de la Jurisdicción original del 

Distrito Judicial de Espaillat, se establecen mediante una debida valoración de 

las pruebas, ya que, tanto en el referimiento como de amparo, el juez valoro 

principalmente la prueba documental. 

 
Mediante el tercer objetivo se pudo: Indagar donde fundamenta los jueces sus 

criterios para motivar sus decisiones en materia de amparo y referimiento en 

el Tribunal de Tierras de la Jurisdicción original del Distrito Judicial de 

Espaillat, periodo enero 2017 a febrero 2019. 

 
En cuanto al referimiento, en el 100% de los casos analizados la decisión estuvo 

fundamentada en la ley y reglamentos que rigen la materia. Así mismo, 100% de los 

casos analizados la decisión estuvo fundamentada en las pruebas aportadas. En 

cuanto al amparo, en el 100% de los casos analizados la decisión estuvo 

fundamentada en la ley y reglamentos que rigen la materia. Así mismo, 100% de los 

casos analizados la decisión estuvo fundamentada en las pruebas aportadas y se 

hace alusión a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 

 
De lo anterior se concluye que los jueces fundamentan sus criterios para motivar 

sus decisiones en materia de amparo y referimiento, en la ley que rige la materia, 

jurisprudencia y en lo probatorio. 

 
Mediante el cuarto objetivo se pudo: Verificar la vía de acceso a la justicia, el 

Referimiento o el Amparo, que resulta más idónea para la protección del 

derecho de propiedad. 



 

 

 

Se ha podido verificar, que la vía judicial más efectiva para garantizar el derecho de 

propiedad en la Jurisdicción Inmobiliaria, es la acción de amparo, ya que en materia 

inmobiliaria el referimiento tiene una limitación, y es que no procede fuera de la 

instancia, 

 
Los objetivos anteriormente logrados, son la base para afirmar que se ha alcanzado 

el objetivo general, ya que se ha podido: Analizar el nivel de aplicación de la 

acción de amparo vs el referimiento en la protección del derecho de propiedad 

por ante el Tribunal de Tierras de la Jurisdicción Original del Distrito Judicial 

de Espaillat, periodo enero 2018 a febrero 2019. 

 
Luego de desarrollar en este trabajo de investigación todo lo relativo al 

procedimiento del Referimiento y el Amparo, se concluye que, en términos 

numéricos, el Referimiento ha tenido mayor el nivel de aplicación. Sin embargo, se 

considera que la aplicabilidad de la acción de amparo es la vía judicial más efectiva 

para garantizar el derecho de propiedad en la Jurisdicción Inmobiliaria. 

 
Los procesos de referimientos en el país se han convertido en procedimientos 

ordinarios, que duran tres y cuatro veces más que lo que dura un procedimiento de 

amparo. Por lo tanto, el referimiento no puede ser una vía más efectiva que el 

amparo, como es establecido por el Tribunal Constitucional; en consecuencia, 

entendemos que siempre que se vulnere un derecho fundamental, la vía abierta es 

el amparo, porque es más efectiva que cualquier otro proceso, incluyendo el 

referimiento. 

Se ha determinado que el Juez de Amparo se asemeja al Juez de los Referimientos, 

ya que ambos actúan motorizados por una urgencia y para adoptar medidas 

provisionales; y se diferencian, en que mientras el Juez de los Referimientos se 

desenvuelve en el ámbito de la Legalidad, el Juez de Amparo se desenvuelve en el 

ámbito de la Constitucionalidad para restablecer en el goce de derechos 

fundamentales, y esa es la urgencia que mueve al Juez de Amparo. 



 

 

 

Se ha podido determinar que, en cuanto a cantidad, el referimiento ha tenido mayor 

incidencia por ante el Tribunal de Tierras de la Jurisdicción Original del Distrito 

Judicial de Espaillat, periodo enero 2018 a febrero 2019, ya que en dicho periodo 

fueron 7 los reclamos por esta vía, de los cuales 5 fueron acogidos por entenderse 

violatorio al derecho de propiedad. 

 
En cuanto a la acción de amparo, en el periodo analizado, solo fueron 2 reclamos, 

de los cuales fueron en uno el tribunal se declaró incompetente y en el otro fue 

pronunciada su inadmisibilidad. Sin embargo, si se analizan a fondo ambas figuras, 

se tendría que considerar que la acción de amparo resultaría la vía judicial más 

idónea que el referimiento para la protección del derecho de propiedad, ya que 

sobre esta última pesa una un obstáculo procesal que, establecido en la ley que rige 

la materia de tierras, que limita el acceso a la justicia de forma eficaz y oportuna, al 

contemplarse que en dicha jurisdicción procede solo el referimiento en curso de 

instancia. 
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